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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN

			424

			RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2026, del viceconsejero de Ciencia e Innovación, por la que hace pública la relación de las entidades beneficiarias de las ayudas económicas relativas a la Orden de 15 de abril de 2025, del consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, por la que se convocan ayudas para la adquisición de equipamiento científico en el ejercicio 2025.

			El artículo 14 de la Orden de Convocatoria establece que la Comisión de Selección elevará la propuesta de resolución al viceconsejero de Universidades e Investigación, quien realizará las adjudicaciones mediante resolución, que se publicará en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Gobierno Vasco, sin perjuicio de que posteriormente se publique en el BOPV la relación de las entidades beneficiarias y de los importes de las ayudas concedidas, a efectos de publicidad.

			Habiéndose resuelto la convocatoria el 24 de noviembre de 2025 y habiéndose publicado el día siguiente en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Gobierno Vasco dicha resolución, procede llevar a cabo la publicación de la relación de las entidades beneficiarias y de los importes de las ayudas concedidas, a efectos de publicidad, por lo que

			RESUELVO:

			Artículo único.– Publicar la relación de las entidades beneficiarias de las ayudas concedidas para la adquisición de equipamiento científico, con indicación de los importes concedidos, al amparo de la Orden de 15 de abril de 2025, del consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, por la que se convocan ayudas para la adquisición de equipamiento científico en el ejercicio 2025 (BOPV n.º 84, de 7 de mayo de 2025), que se incluyen en el anexo a esta Resolución.

			En Vitoria-Gasteiz, a 20 de enero de 2026.

			El viceconsejero de Ciencia e Innovación,

			ADOLFO MORAIS EZQUERRO.
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